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Gral. Bernardino Caballero, 05 de mayo de 2025 

DECLARACION JURADA 

PROCESO: Menor Cuantía Nacional N° 03/2025 “Refacción y reparación de la sede 

municipal - AD REFERENDUM 2025” con ID 458380 

Yo, CP KAREN NATALIA COLMAN, en mi carácter de Responsable de la 

Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Gral. Bernardino Caballero en 

cumplimiento a lo establecido en el Articulo 3° de la Resolucion DNCP N° 15/2024 

declaro bajo fe de juramento que: 

Se ha procedido a formalizar el contrato previo al plazo requerido en las 

normativas debido a la necesidad impostergable de ejecutar la obra previstos en el proceso 

licitatorio. 

Con base en el artículo correspondiente a la normativa de contratación pública 

aplicable y en virtud de la urgencia manifiesta del proyecto, se justifica la firma anticipada 

del contrato para la ejecución de la obra de refacción y reparación de la sede municipal, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

Continuidad operativa y funcionalidad institucional: 

La sede municipal constituye el centro neurálgico para la gestión 

administrativa, atención al ciudadano y funcionamiento operativo del gobierno local. 

Actualmente, las deficiencias estructurales, de instalaciones eléctricas, sanitarias y de 

accesibilidad comprometen seriamente la prestación eficiente de los servicios municipales, 

afectando a la comunidad en general. 

Condiciones de deterioro con riesgo para personas y bienes: 

Informes técnicos recientes evidencian el deterioro progresivo de elementos 

esenciales del edificio, incluyendo techos, instalaciones eléctricas y muros portantes. Este 

deterioro representa riesgos potenciales para el personal y los ciudadanos que acuden a la 

sede, así como para los bienes públicos que en ella se resguardan. 

Interés público y carácter prioritario del proyecto: 

La intervención en la sede municipal ha sido declarada de carácter prioritario 

en los planes operativos institucionales, siendo una necesidad ampliamente reconocida 

tanto por la administración como por la ciudadanía. 

De todas formas, el hecho de no haber cumplido con el plazo de espera de 

diez días hábiles para la firma del contrato, no inhabilita que se realicen protestas o 

denuncias por los interesados, ya que la DNCP puede intervenir en cualquier momento de 

la ejecución del contrato y de que la convocante esté obligada a responder. 

Por lo expuesto, solicito sea considerado el argumento mencionado, corriendo la 

ejecución del proceso bajo absoluta responsabilidad de la convocante. 

 


